
 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE ASCENSORES Y APARATOS ELEVADORES INSTALADOS EN  
EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA, CIUDAD REAL 

 
PRIMERA. OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El objeto del contrato es la realización del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE ASCENSORES Y APARATOS ELEVADORES INSTALADOS EN 
EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA (CIUDAD REAL). 
 
-Código CPV: 50750000-7 Servicios de mantenimiento de ascensores. 
 
La descripción íntegra del objeto del contrato, así como las necesidades administrativas 
a satisfacer con la ejecución del contrato, los factores de todo orden a tener en cuenta y 
las especificaciones previstas para su ejecución se detallan en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
-La relación de ascensores y aparatos elevadores incluidos en el ámbito de 
aplicación del contrato es la que se cita a continuación, teniendo en cuenta que, en 
relación con cada ascensor o aparato elevador, el contratista asumirá el servicio a 
partir de la fecha que se detalla seguidamente, teniendo en cuenta que la duración de 
los mismos e independientemente de la fecha en la adjudicataria asuma el servicio, 
finalizará transcurridos los cuatro años máximo desde la firma del contrato.  
 

Nº  INMUEBLE EN QUE SE UBICA  TIPO INICIO DEL SERVICIO 

1 Ayuntamiento – Oficinas Generales 
 
 

 1 Ascensor 26-11-2014 

2 Edificio de Usos Múltiples 
 

 1 Ascensor 26-11-2014 

3 Centro Cultural “Don Diego” 
 
 

 1 Ascensor 26-11-2014 

4 Casa de la Encomienda 
 
 

 1 Ascensor 26-11-2014 

5 Polideportivo “La Moheda”  1 Ascensor 26-11-2014 

6 Auditorio Municipal C/ Concepción 
 

 1 Ascensor 26-11-2014 

7 Vivienda Tutelada de Mayores 
 
 

 1 Ascensor 26-11-2014 

8 Almacén Municipal 
 
 

 1 Montacargas 
 

26-11-2014 

9 Centro de Iniciativas Empresariales  1 Ascensor A fecha de firma de contrato 

10 
 

Ludoteca Casa del Niñ@ 
 

 1 Ascensor 10-01-2015 

11 Teatro Municipal “Tomás Barrera”  1 Ascensor 19-03-2015 

12 Centro Tecnológico de Audiovisuales  1 Ascensor 22-12-2015 

13 Ciudad Deportiva  2 Ascensores 02-01-2017 

14 Biblioteca Municipal  1 Ascensor A fecha de firma de contrato 



El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, 
tal y como establece el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de14 de noviembre. 
 
SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
 

La forma de adjudicación de este servicio será mediante procedimiento abierto, 
quedando excluida toda negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el 
artículo 157 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación, 
que de conformidad con el artículo 150.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, deberá ser necesariamente el del precio más bajo. 
 
TERCERA. EL PERFIL DE CONTRATANTE. 
 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, 
este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según 
las especificaciones que se regulan en la página Web siguiente: www.lasolana.es  
 
CUARTA. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de vigencia del contrato será de 2 AÑOS,  a partir de la formalización del 
mismo, prorrogable anualmente hasta un máximo de 2 años más (máximo de 4 años en 
total), si así lo acuerda el órgano de contratación. Antes de que transcurra el 
vencimiento del plazo, el adjudicatario deberá solicitar prórroga de la concesión con una 
antelación mínima de un mes. 
 
Cada año que se prorrogue el contrato, la empresa adjudicataria deberá renovar la 
documentación administrativa presentada en su plica aportando a tal efecto, 
certificados de estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, así como cualquier otro que pueda exigirle el Ayuntamiento. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

No obstante, el Ayuntamiento se reserva la facultad de dejar sin efecto esta concesión 
antes de su vencimiento, caso de que circunstancias sobrevenidas de interés público o 
social lo justificaran. 
 
Se tendrá en cuenta que, en relación con cada ascensor o aparato elevador, el 
contratista asumirá el servicio a partir de la fecha que se detalla en la cláusula primera 
de este pliego, unificando el término de todos los servicios a una única fecha.  
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO, REMUNERACIÓN DEL 
CONTRATISTA Y EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.  
PRECIO DEL CONTRATO: 
 
Se establece como precio máximo de licitación, la cantidad de 21.664,95 euros 
anuales, al que se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 4.549,64 



€, lo que supone un total de 26.214,59 €, y que podrá ser disminuido, pero no 
aumentado. 
 
Se entenderá que las ofertas de los licitadores comprenden tanto el precio del contrato 
como el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos que sean de aplicación según 
las disposiciones vigentes. La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida 
independiente. 
 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones 
de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para 
el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el presente pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
El precio del contrato no será objeto de revisión.  
 
REMUNERACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
El contratista será retribuido mediante el pago por el Ayuntamiento de La Solana de 
facturas mensuales conformadas, que será el resultado de dividir el precio total del 
contrato (anual) ofertado por aquel en su proposición entre 12 meses.  
 
EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
 
Las obligaciones económicas que se derivan de este contrato se atenderán con cargo a la 
partida presupuestaría que al efecto se haya consignación en el Presupuesto del año 
2014 y los que se establezcan para los siguientes ejercicios durante el plazo de 
ejecución del contrato. 
 
SEXTA.- ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL CONTRATISTA. 
 
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones 
para contratar, que señala el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, cuya 
finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según se acredite 
debidamente o resulte de sus respectivos Estatutos o Reglas Fundacionales y además, 
disponga de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la 
debida ejecución del contrato. 
 
1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará: 
 
a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante fotocopia 
compulsada del Documento Nacional de Identidad, o en caso de alguna Sociedad Civil, 
la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que 
constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 



 

correspondiente registro oficial. Se acompañará asimismo fotocopia compulsada del 
D.N.I. de la persona que firma la proposición. 
 
b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros 
de la Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
 
2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 
 
a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado. 
 
b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también 
sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 
 
3. La solvencia del empresario 
 

Mediante uno o varios de los documentos relacionados en la cláusula octava del 
presente Pliego de cláusulas Administrativas. 
 
SÉPTIMA.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 
  Las proposiciones para tomar parte en la presente licitación se presentarán en el plazo 
de QUINCE DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de La Solana, sito en Plaza Mayor, nº 1.  
  
Asimismo, la presentación de ofertas podrá realizarse por correo dentro del plazo 
indicado. Cuando las proposiciones se envíen por correo deberán remitirse a la dirección 
indicada en el párrafo anterior y cumplirán los requisitos señalados en el artículo 80.4 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. BOE número 257, de 26 de octubre), en adelante 
RGLCAP, debiendo justificarse la fecha y hora de la imposición del envío en la Oficina de 
Correos y anunciar en el mismo día al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante telex, fax o telegrama en el que se consigne el número de expediente, titulo 
completo del contrato y el  nombre del licitador. Sin la concurrencia de ambos requisitos 
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación o en 
la invitación que se efectúe.  
 



A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas 
para la admisión de proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que en citado fax o 
telegrama se haga referencia al número del certificado del envío hecho por correo. 
Transcurridos los diez días naturales siguientes desde la recepción de la comunicación sin 
haberse recibido la proposición, ésta no será admitida, y podrá procederse por la Mesa de 
Contratación a la apertura de las plicas efectivamente presentadas en plazo.  
 
La presentación de proposiciones supone, por parte del licitador, la aceptación 
incondicionada de las Cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
 
No se admitirá la presentación de proposiciones por correo electrónico. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas. 
 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
OCTAVA.-  CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 
 
Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurara la inscripción 
PROPOSICION PARA FORMAR PARTE EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES Y APARATOS ELEVADORES 
INSTALADOS EN  EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA, CIUDAD REAL, haciendo 
constar su respectivo contenido y el nombre del licitador así como su correspondiente 
C.I.F. o N.I.F.  
 
Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, cerrados en la misma forma 
que el sobre del apartado anterior y un subtítulo. 

 
El Sobre A se subtitulará “DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA”, y contendrá los 
siguientes documentos, originales o fotocopias debidamente compulsados: 
 

      Proposición, conforme al siguiente modelo: 
 
D/Dª………………………………………………..............., con domicilio en…………………..…., 
Municipio…….…CP…….y D.N.I. nº…………., nº teléfono …………..., en nombre propio, o en 
representación de ……………………como acredito por……….…….., enterado del expediente 
de contratación para la adjudicación del Servicio de Mantenimiento y Reparación de 
Ascensores y Aparatos Elevadores instalados en edificios del Ayuntamiento de La Solana 
(Ciudad Real), tomo parte  en la misma comprometiéndome a prestarlo de acuerdo con el 
pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que acepto 
íntegramente. 
 
a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada del mismo, en su caso. 
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en representación 

de otra persona. 



c) Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil inscrita en el Registro Mercantil, en 
su caso, y número de identificación fiscal, cuando concurra una sociedad de esta 
naturaleza. 

d) Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones de contratar,  conforme 
al artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Dicha 
declaración responsable comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con el 
Ayuntamiento y de las obligaciones con la Seguridad Social impuesta por las 
disposiciones vigentes. 

e) Especialidades en la documentación que han de presentar los empresarios extranjeros: 
Los empresarios extranjeros deberán presentar la documentación señalada 
anteriormente teniendo en cuenta las especialidades y la documentación específica 
exigida por la normativa vigente. En el supuesto de que se planteen incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato se entenderá que el licitador 
renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle y que se somete 
a la jurisdicción española (Art. 58 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público). 

f) Justificación de la capacidad financiera y económica y técnica o profesional de la 
persona física o jurídica, acreditada según lo dispuesto en el artículo 75 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por uno o varios de los siguientes 
medios: 

 
1.- Informe de institución financiera, acreditativo de la solvencia económica del 
empresario, o mediante la presentación del justificante de la existencia de un seguro 
de indemnización de riesgos profesionales. 
2.- Declaración de los servicios prestados, de igual naturaleza, en el curso de los tres 
últimos ejercicios, que incluya precio del servicio, y periodo durante el cual se ha 
realizado la  prestación de dicho servicio. 
3.- Justificación documental de medios técnicos y humanos, así la documentación 
técnica exigida en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
  

g) Acta certificada de visita realizada a las instalaciones para comprobar el estado de las 
mismas, firmada por Servicio Técnico.  

h) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 
 
El Sobre B se subtitulará: OFERTA ECONÓMICA con el siguiente modelo: 

 
Don/Doña.................................................................., con domicilio en............................. 
Calle....................... nº........, con DNI......................................... en su propio nombre o en 
representación de..................................................................., con CIF................................., 
enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la Contratación, 
mediante único criterio de adjudicación, Procedimiento abierto, del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES Y APARATOS ELEVADORES 
INSTALADOS EN  EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA, CIUDAD REAL, se 
compromete a efectuar dicho servicio en el precio de............................. € anuales. (en letra 
y número). 
 
Lugar, fecha y firma. 

 



Organigrama completo del servicio que se pretende realizar, de conformidad 
con lo establecido en la cláusula 5.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
NOVENA.- MESA DE CONTRATACIÓN 
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición 
Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, estará presidida 
por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de 
ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida 
la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su 
número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la 
Corporación. 
 
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
 
Presidente: El Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de La Solana, o persona que 
legalmente le sustituya. 
 
 Vocales: 
 

- La Secretaria Accidental del Ayuntamiento de La Solana. 
- El Interventor del Ilmo Ayuntamiento de La Solana. 
- El Ingeniero Técnico Industrial del Ayuntamiento. 
- La Técnica en Prevención de Riesgos Laborales 
- Un concejal de cada uno de los grupos políticos que conforman la corporación. 

              
  Secretario de la Mesa de Contratación: Un funcionario del Ayuntamiento 
 
 En caso de ausencia justificada de alguno de los vocales con voz y voto de la citada 
Mesa, podrá ser sustituido por persona idónea que el mismo designe, comunicándolo al 
Presidente. 
 
DÉCIMA. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas: 
 

a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

 
       En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previstos 

en el artículo 211 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 
 



UNDÉCIMA.- APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de contratación procederá 
a la calificación de la documentación general contenida en los sobres A) presentados por 
los licitadores, y si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo 
notificará por fax, telegrama o correo electrónico al licitador correspondiente, dejando 
constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo no superior a 
tres días hábiles para que lo subsane. Ahora bien, si la documentación de un licitador 
contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será 
admitido a la licitación. 
 
Asimismo, se efectuará la preceptiva publicidad mediante la exposición en la Secretaría 
General (Unidad de Contratación) del acta levantada del trámite de calificación. 
 
Seguidamente la Mesa procederá, en acto público, a la apertura de la Proposición 
Económica (Sobre B). 
 
 La Mesa evaluará las proposiciones y formulará la propuesta que estime pertinente al 
órgano de contratación, pudiendo ésta solicitar, antes de formular la propuesta, los 
informes técnicos que considere necesarios y que tengan relación con el objeto del 
contrato.  
 
DUODÉCIMA.- CLASIFICACION DE LAS OFERTAS POR EL ORGANO DE 
CONTRATACION. 
 
a).- El Órgano de Contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones 
presentadas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. 
 
b).- El Órgano de Contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento presente la siguiente 
documentación: 
 
- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), referida al ejercicio 
corriente, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerzan 
actividades sujetas a este impuesto, que les faculte para su ejercicio en el ámbito 
territorial en que las ejerzan, o del último recibo del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja 
en la matrícula del citado impuesto. 
 
- Certificación positiva expedida por el Ministerio de Economía y Hacienda, acreditativa 
de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado. 
 
- Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, o en su 
caso por las correspondientes Tesorerías Territoriales, acreditativa de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social 
 
c).- Asimismo, dentro de dicho plazo de 10 días hábiles el licitador requerido deberá 
aportar la documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva. 
 



d).- En el caso de no cumplir dentro del plazo por causas imputables al contratista con 
los requerimientos exigidos en la presente cláusula, apartados b y c, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta, procediéndose en este caso a requerir la constitución de 
garantía y presentación de documentación al licitador siguiente, por el orden en que 
hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
DÉCIMATERCERA.- GARANTIA DEFINITIVA. 
 
El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir 
garantía definitiva por el 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. El 
plazo para la constitución de la misma será de DIEZ DIAS HABILES, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento para constituirla y 
será devuelta según lo previsto en el art. 102 del TRLCSP, una vez vencido el plazo de 
garantía y cumplidas por éste todas sus obligaciones contractuales. 
 
Los avales deberán estar legitimados o legalizados por Notario/a, Corredor de Comercio, 
Agente de Cambio y Bolsa o Abogacía del Estado, y habrán de ser presentados en la 
Intervención Municipal, obteniendo la correspondiente Carta de Pago. 
 
DÉCIMACUARTA.- ADJUDICACION. 
 
El Órgano de Contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación requerida en la cláusula anterior del 
presente pliego. 
 
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.  
 
La adjudicación será notificada al adjudicatario y al resto de licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en la página web de esta Corporación, www.lasolana.es 
(perfil del contratante). 
 
DÉCIMAQUINTA.- FORMALIZACION DEL CONTRATO 
 
El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de QUINCE 
DIAS HABILES, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación. 
 
Formalización del contrato: El contrato se perfeccionará mediante su formalización 
de acuerdo con el artículo 27 del TRLCSP en documento administrativo en los plazos 
establecidos en el artículo 156.3 del TRLCSP. 
 
Al contrato que se formalice se unirá como anexo un ejemplar de este Pliego de 
Cláusulas, así como el de Prescripciones técnicas, que serán firmados en prueba de su 
conformidad por el adjudicatario. 
 
El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista 
corriendo a su cargo los gastos de su otorgamiento, según el artículo 156.1 TRLCSP. 
 
Efectos de la falta de formalización: Cuando por causas imputables al contratista, 
no se hubiere formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la Administración 
podrá acordar la incautación de la garantía definitiva, pudiéndose adjudicar al licitador 



o licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofertas, contando con la conformidad 
del nuevo adjudicatario (artículo 156.4 TRLCSP). 
 
DÉCIMOSEXTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado, en el presente 
pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las instrucciones 
que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación. 
 
Además son obligaciones esenciales del contratista las siguientes: 
 
a) El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 64.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre). 

 
b) Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista los tributos que 

deriven del contrato, los gastos de formalización del mismo, así como cualesquiera 
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes en la forma y 
cuantía que éstas señalen. 

 
c) El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 

227 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre para los supuestos de 
subcontratación. 

 
d) El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en 

materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, 
quedando la Administración exonerada de responsabilidad por este 
incumplimiento. 
 

DÉCIMOSÉPTIMA.- PLAZO DE GARANTÍA. 
 
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año, a contar desde 
la fecha de finalización del contrato, plazo durante el cual la Administración podrá 
comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su 
ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan 
formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad 
del contratista. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista 
la subsanación de los mismos. 
 
DECIMOCTAVA.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 
 
Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación: 
 
a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 



 
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas dará lugar a la imposición al contratista de las 
siguientes penalidades: 
 
Como regla general, su cuantía será un 1 % del importe de adjudicación del contrato. 
Salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 
grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo 
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad. 
 
Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 
total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía conforme al artículo 
212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución 
podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la 
ejecución del contrato, y en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de la 
prestación. 
 
b) Por cumplimiento defectuoso.   
 
Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los siguientes términos: 
 
Si al tiempo de la recepción, la prestación no se ajustara a las prescripciones 
establecidas para su ejecución. 
 
Como regla general, su cuantía será un 1 % del importe de adjudicación del contrato. 
Salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 
grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo 
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad. 
 
c) Por demora. 
 
Cuando al contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en 
demora tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales 
establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades. 
 
DÉCIMO NOVENA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 223 y 308 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 
contratista. 
 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 



 
VIGÉSIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
 
Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego y en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, y para lo no previsto en ellos, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, y el Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y esté vigente tras la entrada en vigor del Real 
Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 
 

La Solana, 30 de septiembre de 2014 
EL TÉCNICO DE SECRETARÍA 

 
 

Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero 
 
 


